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Autorizar al Real Club de Regatas de Alicante para ocupar 
una parcela en la zona de servicio del puerto de Alicante, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 26 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a don Pedro Cava Olivares para la ocupación 
de una parcela en la zona de servicio del puerto 
de Huelva.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Pedro Cara Olivares la ocupación de 109.000 
metros cuadrados en la zona de servicio del puerto de Huelva 
para instalar en ella una fábrica de abonos fosfatados y com
plejos con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden.

Madrid, 26 de febrero de 1965.—El Director general. Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a don Antonio Maria Fuster Molas y don José 
Rosés Rovira para ocupar terrenos de dominio pú
blico y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio Maria Fuster y don José Rosés 
Rovira para ocupar una parcela de 789 metros cuadrados en la 
zona marítimo-terrestre de Palma Nova, término municipal de 
Calvlá, Mallorca, con destino a la construcción de un puerto 
para embarcaciones de recreo, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 26 de febrero de 1965.—El Director general. Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a don Damián Busquéis Trías para ocupar 
terrenos de dominio público y construir determina
das obras

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Damián Busquets Trías para ocupar una 
parcela de 30,32 metros cuadrados en la zona marítimo-terrestre 
de Oala Virgilia, término municipal de Manacor, Mallorca, con 
destino a la construcción de una caseta varadero, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 26 de febrero de 1965.—El Director general. Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a la Cofradía Sindical de Pescadores de Al
mería para ocupar una parcela en la zona de ser
vicio del puerto pesquero de Almería.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la Cofradía Sindical de Pescadores de Almería 
la ocupación de una parcela de 2.070,24 metros cuadrados en 
la zona de servicio del puerto pesquero de Almería con destino 
a la construcción de una fábrica de hielo, oon arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 26 de febrero de 1965.—El Director general. Fer
nando Rodríguez Pérez

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maritimas sobre concesión de autoriza
ción a la Sociedad «Antonio Ubierna Sucesores, 
Rodríguez y Ubierna» para la construcción de un 
almacén en la zona de servicio del puerto, al oeste 
de la dársena de Maliaño.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Antonio Ubierna Sucesores, Rodrí
guez y Ubierna» la construcción de un almacén de ferretería 
y m^uinaria en la zona de servicio del puerto, al oestre de 
la dársena de Maliaño, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la citada Orden.

Madrid, 26 de febrero de 1965.—^E1 Director general. Per- 
Liando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a la «Compañía Oleícola y Productos Espe
ciales, S. A.», para la ooupaolón de una parcela 
en el muelle de Calvo Sotelo, del puerto de La 
Coruña

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Oleícola y Productos Especiales, 
Sociedad Anónima», la ocupación de una parcela en el muelle 
de Calvo Sotelo, del puerto de La Coruña, con destino a la ins
talación de una estación de descarga y almacenamiento de 
aceites vegetales, transportados por buques, con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 26 de febrero de 1965.—El Director general. Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maritimas sobre legalización a favor de 
don José Pintado Martínez de la ocupación de una 
parcela y la construcción de determinadas obras en 
la zona marítimo-terrestres antigua de la playa de 
Los Urrutias del Mar Menor.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Legalizar a favor de don José Pintado Martínez la ocupación 
de una parcela de 21,02 metros cuadrados de la zona marítimo- 
terrestre antigua de la playa de Los Urratias del Mar Menor, 
en el término municipal de Cartagena, así como las obras cons
truidas, consistentes en parte de una vivienda y de la terraza 
delantera de la misma, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden.

Madrid, 26 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace público 
haber sido legalizada a favor de «Atlas, S. A., Com
bustibles y Lubrificantes», la instalación de equipos 
distribuidores de gas-oil y gasolina en el muelle de 
ribera del puerto de Metilla.

Este Ministerio ha resuelto, de acuerdo con la propuesta 
aprobada en Consejo de Ministros de fecha 19 del corriente 
mes de febrero, legalizar a favor de «Atlas, S. A., Combusti
bles y Lubrificantes», la instalación de un equipo distribuidor 
de gas-oil con sus depósitos, tuberías y bocas de carga, asi 
como la instalación de un equipo distribuidor de gasolina con 
su depósito, tubería y aparato surtidor cMnpleto, en el muelle 
de Ribera, de la zona de servicio del puerto de Melilla, con 
destino al suministro de (fichos combustibles a los buques 
pesqueros, con arreglo a las condiciones contenidas en la 
citada Orden.

Madrid, 27 de febrero de 1965.—El Director general, Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Zamora y VlUalube.

Habiendo sido solicitado por don Agapito Novoa Pérez el 
cambio de titularidad en favor de don Luis Posadas García, de 
la concesión del servicio público regular de transporte de via
jeros por carretera entre Zamora y VlUalube (V-1.562), en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera se hace público que con fecha 22 de enero de 1965, esta 
Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por los 
interesados, quedando subrogado don Luis Posadas CJarcía en 
los derechos y obligaciones que correspondían al titular del 
expresado servicio.

Madrid, 6 de marzo de 1965.—El Director general, P. D., José 
de Castro Gil.—^1.669-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viaje
ros por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 15 de febrero de 1965, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios regulares de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan.
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Servicio entre Ciudad Real y Córdoba (expediente núme
ro 6J02), a «Autómnibus Interurbanos, S. A.», en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—^E1 Itinerario entre Ciudad Real y Córdoba, de 
186 kilómetros de longitud pasará por Caracuel, Argamasilla 
de Calatrava, Puertollano Brazatortas Puencaliaote Venta 
Azuel, Venta Cardeña, Montoro Pedro Abad y El Carpió, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionadrí it i('’'iorTnpntp v con las siguien
tes prohibiciones:

Realizar tráílco de y entre Ciudad Real y Puertollano y vice
versa y de y entre estación de Piiencallente a Córdoba y vice
versa

Expediciones.—Se realizarán las expediciones siguientes:
Una expedición de ida los lunes, miércoles y viernes de 

Ciudad Real a Córdoba, con regre.so los martes. Jueves y sába
dos de Córdoba a Ciudad Real

El horario de estas expediciones se fijara de acuerdo con 
las conveniencias dei interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses, con capacidad para :18 V 40 plazas cada uno 
y clasiílcación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura antes de la fecha de inauguración 
del servicio

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base :
Clase única. 0,38389 pesetas por viajero-kilómetro (Incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05 pesetas 

por cada 10 klli^amos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base, incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la R. E. N. P E 
el canon (le coincidencia que corresponda

1.699- A.
Servicio entre Borja y Cortes (expediente número 7.626), 

a don Manuel Hernández Palacio, en cuyas condiciones de adju
dicación figuran, entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itineranc entre Borja y Cortes, de 21,4 kiló
metros de longitud, pasará por Aizón, Bureta, Alberite, Magu
llón, Agón, l^éscano v Mallén, con parada obligatoria para 
tomar y (lejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente y con las siguientes prohibiciones:

No podrán realizar tráílco de y entre Agón y Mallén y vice
versa.

Expediciones.—Se realizaran las siguientes expediciones:
Tres expediciones diarias de ida y vuelta
Los días 25 de diciembre, 1 de enero y 18 de Julio se supri

mirá una de las expediciones
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias de' interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-^uedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses, con capacidad para 34 y 20 plazas, respectiva
mente, y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
coimunicadas a ¡a Jefatura anfes de la fecha de Inauguración 
del servicio.

Tarifas,—Regirán las siguientes tarifas-base :
Clase única: 0,611 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,09165 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

Importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
la tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).

1.700- A,
Servicio entre Tarazona de la Mancha y Madrigueras (expe

diente número 7.52t), a «La Requenense de Autobuses CL, So
ciedad Anónima», como hijuela-desviación del que es concesio
nario entre Albacete y Albacete (circular), con hijuelas (V-1.144: 
V-AB-22), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Tarazona de la Mancha y 
Madrigueras, de 11 kilómetros de longitud, se realizará sin pa
radas fijas Intermedias, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en tcidos los puntos mencionados ante
riormente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días laborables, en el 
conjunto del servicio-base y la hijuela que se adjudica, las si
guientes expediciones:

Una de Ida y vuelta entre Quintanar del Rey y Requena, 
pasando por Tarazona de la Mancha, Madrigueras, Mahora,

Gclosalvo, Euentealbilla, Casas Ibañcz, Alborea, Villatoya y Los 
Isidros, con prohibición de realizar trafico de y entre Tara- 
zona de la Mancha v Madriguera y viceversa. .

El horario de estas expediciones se fijara de íftuerdo con 
las conveniencia.' del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos. -Quedarór afecto.' a 'a concesión los siguientes 
vehículos;

Uno de 4U plaza.-, como mínimo para viajeros sentados, con 
■lasificación de primera y .segunda

Las demás características de e.stos vehículos deberán ser 
comunicada,' a la Jefatura ante.s de la fecha de inauguración 
del servicio

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base :
Las mismas dei servicio-base (V-1.144: V-AB-22).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa ba.se incrementada con el canon de coincidencia.

Clasiílcación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril. como coincidente b) con.siderado en conjunto con el 
servicio-base

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corre.sponda

1.70]-A
Servid- eiure Cándete y su estación de ferrocarril (expe

diente número 7.131). a don Fermín López López, en cuyas con
diciones de adjudicación figuran entre otras, las siguientes:

Itinerario.—E' itin-rario entre Caudete y su estación de 
ferrocarril, de 3,2 kili'metro- de longitud, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente

Expediciones.—Se realizarán las .siguientes expediciones;
Nueve expediciones diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se lijará de acuerdo con 

( las conveniencias dei interés público previa aprobación de la 
i Jefatura.

Vehículos.—Quedarán afecto- s !a concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses, con capacidad para 22 y 25 viajeros, re.s- 
pectivamente, y clasificación única.

I Las demás características de estos vehículos deberán ser 
j comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terre.stres 
I antes de la fecha -te inauguración del servicio.

Tarifas.—Regiráii las siguientes tarifas-base : 
j Clase única 1,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im- 
j puestos).
j Exceso de equipajes, encargos y paquetería : 0,225 pesetas 
I por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
! Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro übligatnr o de Viaieros, aplicándo.se .sobre 
la tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b),

Madrid, 9 de marzo de 1965 —El Director general, P D José 
de Castro Gil,—1 7()2-A

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Córdoba por la que se dispone el levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan, afectadas en el expediente de 
expropiación forzosa rnotivado por las obras «Me
jora local. Rectificación de trazado entre los trun- 
tos kilométricos 370,350 y 370,850 de la CN. - IV. ele 
Madrid a Cádizy>

Estando incluidas las obras de «Mejora local. Rectificación 
de trazado entre los puntos kilométricos 370,350 y 370.850 de 
la CN. IV de Madrid a Cádiz» en el Programa de Inversiones 
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social 1964-1987. 
y declaradas de urgencia, a efectos de expropiación, .lor el pá
rrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas por el artículo 98 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y al amparo de lo 
preceptuado en el artículo 52 de ¿icho texto legal y en los 
artículos 56 y siguientes de su Reglamento de 26 de abril de 195V, 
ha dispuesto el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas, cuyos titulares de derechos, (lomi- 
cillos, clases de cultivos, superficies y término municipal s> 
continuación se relacionan:

Finca número 1 Don Ramón de Vargas Porras. Aveni(3a 
del Generalísimo, 8, tercero derecha. Córdoba. Cereal de rega
dío. 0,0030 hectáreas. El Carpió.

Finca número 2. Instituto Nacional de Colonización. Plaza 
de Colón, 34. Córdoba. Cereal secano. 0,3910 hectáreas, K! 
Carpió,

Los titulares relacionados, a los que será notificado el pre
sente edicto de forma reglamentaria, deberán encontrarse a 
las once de la mañana del viernes 26 de marzo del año áí-


